
RAD: 2022-00195.  

PROCESO: EJECUTIVO.  

DEMANDANTE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: MUEBLES Y ACCESORIOS S.A.S., y DREAM   REST COLOMBIA S.A.S. 

en reorganización 

 

JUZGADO   CUARTO   CIVIL   DEL   CIRCUITO   DE   ORALIDAD   DE   BARRANQUILLA, 

OCTUBRE DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

Dentro del presente proceso, estando por celebrar la audiencia inicial el día 10 de febrero 

de 2023, la parte demandante, solicitó la suspensión de la audiencia, teniendo en cuenta 

que se había llegado a un acuerdo de pago con la parte demandada; razón por la que se 

ha de requerir a la parte demandante para que informe al despacho si en razón a este 

acuerdo de pago, desea suspender o terminar el proceso, celebrar la audiencia inicial o 

manifieste a lo que bien considere. 

Resulta oportuno para el despacho además pronunciarse en relación con el término para 

dictar las resoluciones judiciales. 

Según lo establecido en el literal 5º del artículo 121 del C. G del P., “excepcionalmente el 

juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia 

respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, 

mediante auto que no admite recurso. Será nula de pleno derecho la actuación posterior 

que realice el juez que haya perdido competencia para emitir la respectiva providencia”. 

Es del caso de dar aplicación a dicha norma y prorrogar el término para decidir en seis (6) 

meses más, pues el asunto aún no se encuentra en estado de dictar sentencia de primera 

instancia. 

 

Por lo anterior el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que informe al despacho si en razón a este 

acuerdo de pago, desea suspender o terminar el proceso, celebrar la audiencia 

inicial o manifieste a lo que bien considere. 

 

2. Prorrogar, hasta por seis (06) meses contados a partir del 18 de octubre de 2023, el 

término para seguir conociendo de este asunto y resolver. 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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